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TRASLADO 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.), la suscrita secretaria, presenta el listado 

de los escritos que se colocan a disposición de las partes interesadas para surtir el 

traslado correspondiente: 

 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ESCRITO - 

ASUNTO 

TÉRMINO 

 

54-001-31-60- 

002-2020- 

00059-00 

 

Sucesión 

Intestada 

 

CORINA YEZMIN DURAN 

BOTERO en nombre propio 

(consorte sobreviviente) y 

en representación de la 

menor de edad L.V.B.D.; 

DANIEL ORLANDO y 

NICHOLT YANETH 

BETANCURT 

HERNANDEZ, LINA 

MARCELA BETANCURT 

COLLAZOS, y SERGIO 

LUIS BETANCURT ALBA 

 

CAUSANTE: 

BERNARDO 

BETANCURT 

OROZCO 

 

Recurso de 

reposición 

subsidiario de 

queja contra el 

auto 424 del 

21 de marzo 

de 2023 

 

 

 

 

 

Tres (3) días 

 

Por disposición del artículo 110 del Código General del Proceso, los términos de 

traslado empezaran a correr desde el día siguiente a la fijación de este listado, 

por el lapso de tiempo que corresponda.  

 

La secretaria,  

 

MABEL CECILIA CONTRERAS GAMBOA 


